
Santa Marta, 2 de octubre de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso a su despacho informando que la parte demandante al 
aportar la liquidación corrió traslado de la misma a su contraparte, que se 

encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito, en donde la parte 
demandada guardó silencio. Provea. 
 

AURA ELENA BARROS MIRANDA 
Secretaria. 
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Santa Marta, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. P. aplicable al proceso laboral en virtud de la integración de normas que 

consagra el artículo 145 del C.P.L., se 

 

RESUELVE 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte demandante por valor total de TREINTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS M/L ($31.370.757) a la cual se le debe sumar las costas 
ejecutivas por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/L (2.999.335), para un 

total de  TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
NOVENTA Y DOS PESOS M/L ($34.370.092). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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